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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia. Año 50 pías. 
l o s  demás: Irimestre 15 semestre so » 60 >
Extranjero: > 22‘50 > 45 » 90 >

Tas ausrripciones, cuyo pago es adelantado, se so
licitarán en la Subdirección del Hofptcw Provincial, 
.;*a en dicho Establecimiento, Pignatelh, num. 99; 
¿nde deberá dirigirse toda la correspondencia admi- 
r'itrativa referente al Bo l k t ík . . . , , . .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
wr Oii‘o postal o Letra de fácil cobro. .

Las cartas que contengan valores deberán ir certm- 
cadas y dirigidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntirnoi 
dél a5t> corriente y a Ó5 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quieos céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimo* por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oñcio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de vento en la Im
prento del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA BE ZA3A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lai leyes obligan en la Península islas adyac jes, Canarias y te- 
írltoriOB de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
■a m promulgación si on ellas no se dispusiese otra cosa, (uodigo 
HrH). , , .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi a; ue 
siovinoia desde qne se publican oficiilmente en o’la, y desde cunt ro 
bis después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de o 
<s noviembre de 1887).

t Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Seoretarioe reoibxn «sto 
1 Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio ai 

costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
LosSres. Secretarios cuidarán, bajo su rQáa.68tre.cha.re®p.0“8*^i!' 

dad.de conservarlos números de este BOLETIN, coleccionados orde- 
4 nudamente para su encuadernación, que deberá verificarse al Una. 
T de cada semestre.

PARTE OFICIAL
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la ¡ 

•<eina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de , 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

^.Gaceta 1 junio 1927).

SECCIÓN ERIMERA

Presidencia del ConsH® de Ministros
REAL DECRETO

Núm. 903.
.pe conformidad con lo propuesto por el Pre

sidente de Mi Consejo de Ministros, vengo en 
aProbar el adjunto Reglamento que ha de apli- 
^rse para la concesión de condecoraciones de 
la Orden del Mérito Civil, creada por Mi De- 
treto de 25 de junio de I926.—Dado en Palacio 
a. veintitrés de junio de mil novecientos veinti- 
^.^•"-Alfonso.—El Presidente del Consejo de 
-hnistros, Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.

REGLAMENTO DE LA ORDEN DEL MERITO

CIVIL 1

CAPITULO PRIMERO
Objeto de la Orden.

•^ticulo 1.° La Orden del Mérito Civil tiene 
e'P °bjeto ])remiar los méritos de carácter civil 

1 general, contraídos por los funcionarios de

pendientes del Estado, Provincia o Municipio, o 
por personas de uno y otro sexo que, ajenas a 
h Administración, presten o hayan prestado sei- 
vicios relevantes, con trabajos extraordmai ios, 
provechosas iniciativas o con una constancia 
ejemplar en el cumplimiento de sus deberes, lo 
que siempre se contrastará debidamente, publi
cándose el fundamento de las propuestas.

Esta condecoración podrá también ser con
cedida a extranjeros, por cortesía o reciprocidad, 
estando obligados sus causahabientes a devol
ver, al fallecimiento del agraciado, las insignias 
a la Secretaría de la Orden.

CAPITULO II
Grados.

Articulo 2.0 
tará de cuatro

La Orden del Mérito Civil cons- 
categorías, a saber:

Gran Cruz. , 
Encomienda de número, con 1 laca.
Encomienda; y
Cruz de Caballero. , .

Habrá, además, una Cruz de plata dedicada a 
premiar servicios de obreros y funcionarios au
xiliares y subalternos.

Artículo 3.0 Los agraciados con títulos de es
ta Orden se denominarán, respectivamente, Ca
ballero Gran Cruz, Comendador de numero con 
Placa. Comendador y Caballero según el grado 
de la insignia que ostentaren. Las senoias^usa
rán en cada caso la fórmula deagraciada con 
la Gran Cruz, Encomienda, etc.

CAPITULO III
Número límite de agraciados.

Artículo 4.0 El número máximo de condeco- 
aciones que se podrá conceder, sin contar las 
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otorgadas a extranjeros, será de 250 Grandes 
Cruces, 350 Encomiendas de número con Placa, 
500 Encomiendas y l.ooo Cruces de Caballero. 
El número de Cruces de plata será ilimitado.

Artículo 5.0 Limitada la concesión de las Cru
ces de las cuatro categorías con el fin de que 
el esplendor de la Orden sea mayor, los agra
ciados con alguna de las mismas colaborarán en 
ta noble objeto y estarán obligados a remitir 
en el mes de enero, y a partir del año I930, cada 
tres años, a la Sección de Cancillería del Mi
nisterio de Estado, una declaración de residen
cia. redactada en los términos siguientes:

“Don ... (nombre) '... (grado) de la Orden del 
Mérito Cicil, declara que desempeña actualmen
te el cargo de ..., residiendo habitualmente 
en ... (pueblo), calle de ..., número ..."

El incumplimiento de este precepto podrá oca
sionar. no sólo la baja del agraciado en- los re
gistros de la Orden, sino también la prohibición 
del uso de la insignia, con pérdida de los hono
res y preeminencias que la concesión lleve con
sigo. , . ,

Artículo 6.° Las bajas a que se refiere el ar
tículo anterior serán decretadas por S. M.. a 
propuesta del Ministro de Estado, previo infor
me del Consejo, y se harán públicas en la “Ga
ceta de Madrid”.<

CAPITULO IV

Insignias.

Artículo 7.0 Las insignias de la Orden serán 
las siguientes:

Para las Grandes Cruces: una banda o cinta 
de seda ancha, terciada del hombro derecho al 
lado izquierdo, de color azul intenso, dividida a 
lo largo por una estrecha faja blanca; uniendo 
los extremos de dicha banda un lazo de cinta 
angosta de la misma clase, de la que penderá 
la Cruz de la Orden. Esta será de oro. formada 
de cuatro brazos iguales esmaltados de azul, y 
en sus contornos tendrá un borde blanco; entre 
los brazos llevará ráfagas del mismo metal; en 
su centro, un óvalo de esmalte azul, rodeado de 
un filete blanco; en aquél habrá el motivo ca
racterístico de la Orden, y en éste una inscrip
ción: “Al Mérito Civil”. Llevarán los Caba
lleros Gran Cruz igualmente una Placa de oro, 
sobre el costado izquierdo, de la misma forma 
de la cruz e igual esmalte que ella.

Los Comendadores de número con Placa lle
varán una Placa de plata con la misma Cruz de 
tamaño inferior a las Grandes Cruces, con ráfa
gas del mismo metal.

Los Comendadores, la misma Cruz pendiente 
del cuello, siendo de metal bronceado las ráfa
gas. Las señoras agraciadas de esta misma cate
goría. en vez de la cinta al cuello llevarán al 
costado izquierdo esta insignia, suspendida de 

•simple lazada y sin caídas.
Los Caballeros, la misma Cruz, de oro, en la 

forma corriente, unos y otros con cinta de la 
clase arriba explicada y cuyo ancho.sea el de una 
tercera parte de la banda. Además, podrá lle
varse en el ojal del traje cuando no se vaya de 
uniforme, como distintivo, una roseta de los mis
mos colores de la banda, que, como símbolo de 
la Gran Cruz, irá sobre un pequeño galón dora
do. Para el Comendador con Pla<;a, sobre un 
galón plateado; sobre galón de cobre para Co

mendador y sin galón para el Caballero, y una 
sencilla cinta pasada por el ojal, para la de Plata.

Artículo 8.° La banda tendrá una anchura ik 
loo milímetros, de los cuales corresponderán 1 
a la faja estrecha blanca que la divide. La pro
porción de los colores de las cintas de h 
Encomienda de la Cruz de Caballero y de la Cruz 
de plata será la misma dentro del ancho que esta
blece el artículo anterior.
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CAPITULO V

Consejo.

Artículo 9.0 En el Ministerio de Estado radi
cará el Consejo de la Orden del Mérito 'Civil, 
cuya presidencia se ha dignado reservarse S. M. 
el Rey.

Artículo lo. El Ministro de Estado será el Vi
cepresidente del Consejo, y de éste formará parte 
como representante de cada Ministerio, el Jeie 
que siga en categoría al respectivo Ministro. De
empeñará las funciones de Secretario del Consejo 
el Jefe de la Sección de Cancillería del Ministe
rio de Estado.
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Artículo 11. El Vicepresidente convocara, 
cuando lo crea oportuno, a los individuos del 
Consejo para que. reunidos, deliberen sobre la- 
cuestiones que someta a su consulta y emitan 
el consiguiente dictamen. .

Juntos o individualmente, podrán los Conseje
ros elevar al Ministro de Estado sus iniciativas, 
conducentes al mayor esplendor y dignidad de la 
orden. . ' M

Artículo I2. La Sección de Cancillería del Mi
nisterio de Estado recibirá o instruirá en caca 
caso un expediente que aquilate los méritos del 
candidato para el ingreso en la Orden del Mente 
Civil y demuestre la justificación de la recompen
sa, expidiéndose por la Secretaría citada los nom
bramientos y diplomas.

Artículo I3. Será deber de la Sección de Can
cillería informar al Ministro de Estado de todas 
las cuestiones referentes a la Orden, y en espe
cial de todo cuanto se oponga al ingreso en c m  
de los candidatos propuestos.

Artículo I4. El Secretario enviará cada t^" 
años a los agraciados españoles de la Orden 
no hubieren cumplido con lo que dispone el a 
tículo 5.0 de este Reglamento un recordaton0' 
y procurará, por los medios adecuados, conoce 
en todo momento las bajas que en la misma - 
produzcan.
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CAPITULO VI

Concesiones. di

Articulo I5. 
cuenta para la 
esta Orden :

A) Prestar 
civil al -Estado,

Constituirán méritos a tenei 
concesión de condecoraciones 

relevantes servicios de caláct 
Provincia o Municipio.

B) Efectuar trabajos extraordinarios de i”'
contrastable mérito no remunerados. _ 13

C) La constancia durante veinte anos. ]r 
permanencia durante tres, en puestos de c011 ‘‘ra
za del Gobierno, o de elección de los enu’1 . 
dos, con buena conceptuación y reconocep, 
boriosidad y ejemplaridad en el cumplini^11^ 3j 
los deberes' que el cargo o empleo impone 

n

s

1
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ue se hallare al servicio del Estado, Provincia 
o Municipio. . . .

CH) Los servicios meritorios que se pres
ten en Asociaciones, Juntas o Patronatos civi
les v cívico-religioso de todos los órdenes, y, asi
mismo, en aquellos organismos que tiendan a la 
elevación moral y cívica de los ciudadanos romen- 
undo en ellos el patriotismo.

D) Fomentar, auxiliar y dotar con una renta 
o capital las referidas Asociaciones, Juntas o
Patronatos. .

E) Laboriosidad o capacidad extraordinarias 
pueestas de manifiesto en bien del público.

F) Las grandes iniciativas de influencia na
cional, y, en general, los hechos ejemplares que, 
redundando en beneficio del país, deban apre
miarse y estimularse. . .

Artículo 16. A los funcionarios del Estado, 
Provincia o Municipio a quienes se conceda el 
ingreso en la Orden del Mérito Civil se les dara, 
en cualquier tiempo, el grado correspondiente, 
según la siguiente escala, que sólo servirá como 
norma; quedando a la apreciación del Gobierno 
los casos especiales no comprendidos en ella.

Gran Cruz.

Ministros de la Corona. _ ,
Capitanes Generales del Ejército y de la Ar

mada. .
Presidente del Consejo de Estado y Consejeros 

permanentes.
Presidente del Tribunal Supremo de la Ha- 

tienda pública.
Embajadores de Su Majestad.
Presidente del Tribunal Supremo e Inspector 

Fiscal del mismo. .
Presidentes y Fiscales de las Audiencias te

rritoriales de'Madrid y Barcelona.
Gobernadores civiles y Alcaldes, o que lo ha

yan sido, en capitales de provincia de más de 
100.000 habitantes. .
.Presidentes de Diputación en capitales de pro- 

Wia de más de loo.ooo habitantes. .
.delegados de Hacienda en capitales de provin- 

Cla de más de loo.ooo habitantes. ,
. Presidentes de los Consejos de Instrucción pú- 
ohca, Ferrocarriles, Obras públicas y todos los 
'•e análoga categoría.

directores generales. . a
, 1 residentes de las Reales Academias Españo- 
a; de la Historia, de Bellas Artes de San Fer- 
aando, de Ciencias Exactas, Físicas y Natura-
?• de Ciencias Morales v Políticas y de Medí- 

O1’a de Madrid. '
Lectores de Universidad. 
grandes de España.

di¿sardenaleS) Arzobispos y Patriarca de las In-

lenientes generales y Almirantes. 
generales de división y Vicealmirantes.
•Lnistros plenipotenciarios de primera clase.

Encomienda de número con Placa.

de brigada. Contralmirantes y asi-

si(lenteStr0S PleniPot®nciarios cle seSunda y Re" 
Ie^es Superiores de Administración.
A? ina^ores civiles.

h¿¡tC.a des de poblaciones superiores a 50.000

Presidentes de la Diputación en capitales de 
provincia de más de 50.000 habitantes.

Decanos y Catedráticos de Universidad.
Presidentes de Audieencia territorial.
Presidentes de Sala y Magistrados de Audien

cia territorial y Presidente de Audiencia provin
cial.

Fiscales territoriales, Abogados Fiscales del 
Tribunal Supremo, Tenientes Fiscales de las Au
diencias de Madrid y Barcelona y Fiscales pro
vinciales de ascenso.

Jueces de Madrid y Barcelona.
Obispos.
Jefes de servicios provinciales.
Consejeros de los Consejos de Instrucción pú

blica, Ferrocarriles, Obras públicas y de análo
ga importancia. ,

Títulos del Reino, cuando no sea otro el mo
dulo que se adopte para marcar la categoría.

Personal con sueldo del Estado desde doce mil 
quinientas pesetas.

Encomiendas.

Coroneles v Tenientes Coroneles y asimilados. 
Capitanes de navio y de fragata y asimilados.
Jefes de Administración. , .
Magistrados de Audiencia provincial.
Jueces de esta categoría, Fiscales provincia

les de entrada y Jueces y Abogados fiscales de ter
mino. . . ,

Personal que perciba sueldo del Estado des
de 9.000 pesetas.

Cruz de Caballero.

Comandantes, Capitanes, Oficiales subalternos 
y asimilados. , .,
' Capitanes de corbeta, Tenientes de navio Alfé
reces de navio y de fragata y asimilados.

Jueces y Abogados fiscales de ascenso y de en
trada.

Jefes de Negociado.
Oficiales de Administración.
Personal que ejerciendo funciones analo^as a 

las de las anteriores categorías perciba sueldo del 
Estado desde 4.500 pesetas.

Cruz de plata.

Clases de tropa del Ejército.
Clases subalternas de la Armada. ,
Personal civil que no tenga categoría de Uh- 

cial de Administración, personal subalterno sea 
cmualquiera su sueldo y ciudadanos que no ten
gan categoría determinada. ,

Artículo 17. Exceptuando la categoría de Gran 
Cruz, el que no tenga carácter de funcionario 
público no podrá ingresar en la Orden sino poi 
el grado de Caballero, ni obtener el inmediato 
superior sin haber disfrutado durante cinco anos 
la categoría que posea. ,

Artículo 18. No obstante lo dispuesto en el 
artículo precedente, durante los diez 
años, contados a partir de la, S
Decreto de fundación de la Orden (25 de jumo de 
I926), quienes no sean funcionarios no tendrán 
aceso a la misma en la categoría correspondiente 
a su clasificación social, sin necesidad de poseei

I '"AX’loTg.- A los efectos de este Reglamen-

M.C.D. 2022



1436 BOLETIN OFICIAL

to, se entenderá por funcionario civil de la Ad
ministración el cjue, de una manera permanente, 
preste servicios de carácter civil al Estado, Pro
vincia o Municipio, percibiendo haberes consig
nados en presupuestos, ordinarios, o todo el que, 
por disposición inmediata de la Ley, por elec
ción popular o nombramiento de Autoridad com
petente, participe del ejercicio de funciones pu
blicas. A los efectos referidos, se reconoce el 
carácter de funcionario civil de la Administra
ción, por extensión, a los eclesiásticos en gene
ral y a los dignatarios, y empleados de la Casa 
Real y Real Patrimonio.

CAPITULO VII

Expediente de concesión.

Artículo 20. El expediente que en cada De
partamento ministerial se instruya, conforme con 
el artículo 3.0 del Real decreto de creación de la 
Orden, tendrá por objeto depurar los merecimien
tos de los que hayan de ser agraciados con el 
ingreso en ella y la comprobación de cuantos 
requisitos sean necesarios en cualquiera de sus 
categorías, especificándose en forma concreta, los 
méritos en los que se base la Real concesión.

Artículo 21. Para la concesión de condeco
raciones de la Orden del Mérito Civil el Minis
tro de Estado elevará a la aprobación de S. M- 
la lista de candidatos propuestos por los Jefes 
de los Departamentos en donde sirvan o hayan 
prestado un servicio meritorio, requiriéndose el 
acuerdo previo del Consejo de Ministros cuando 
se trate 'de Grandes Cruces y Encomiendas.

Artículo 22. La concesión de las Cruces de la 
Orden del Mérito Civil estará sujeta al pago de 
los derechos que en la actualidad se establecen 
para las de Carlos III e Isabel la Católica, pu- 
diendo concederse libre de estos derechos a los 
funcionarios de la Administración, en cuyo caso 
sólo habrán de ser satisfechos los impuestos que 
marca la ley del Timbre.

Artículo 23. El título será autorizado por la 
Real estampilla de S. M. El Jefe de la Sección 
de Cancillería hará constar seguidamente en el 
mismo documento y bajo su firma, el cumpli
miento del Real mandato de expedición. El Jefe 
de la Sección de Cancillería será el encargado 
igualmente de firmar el certificado de la conce
sión de las Cruces de plata.

CAPITULO VIH

Deberes.

Artículo 24. El hecho de poseer una condeco
ración de la Orden del Mérito Civil obliga a los 
agraciados al cumplimiento de cuanto les. sea 
comunicado con relación a ella por Autoridad 
competente.

CAPITULO IX

Honores y tratamiento.

Artículo 25. Los agraciados con la Gran Cruz 
del Mérito Civil tendrán el tratamiento de Exce
lencia y los honores que a este grado les son 
reconocidos a los Caballeros Gran Cruz de las 
demás Ordenes civiles del Estado.

Los que lo sean con Encomienda de número 
con Placa tendrán el tratamiento de Ilustrísima 
y los honores de Jefe superior de Administra
ción. y los Comendadores, el tratamiento de Se
ñoría y los honores de Jefe de Administración 
civil. .

CAPITULO X

Expulsión de la Orden.

Artículo 26. El agraciado con cualquier gra
do de la Orden del Mérito Civil que sea conde
nado por un hecho delictivo, o que pública \ 
notoriamente conste que haya ejecutado acto> 
contrarios al patriotismo, al honor o de menos
precio a las virtudes cívicas que la Orden pre
mia. y también los que estuvieren comprendido' 
en el artículo 5.0 de este Reglamento, podran, 
a propuesta del Consejo, ser desposeídos del Ti
tulo de concesión. El Ministro de Estado somete
rá al electo a S. M. el oportuno decreto.

CAPITULO ADICIONAL

Artículo 27. Todas las dudas que se otrezcan 
en la interpretación de este Reglamento serán 
resueltas por el Ministerio de Estado, oyew 
al Consejo de la Orden en aquellos casos en que 
así lo juzgue necesario.

Madrid, 23 de mayo de 1927-—Apiobadt p
S. M.—Miguel Primo de Rivera.

(“Gaceta” 25 mayo 192/d

Ministerio de Hacienda

EXPOSICION
Señor: Es una necesidad, sentida cada 

intensamente, la creación de un Colegio en q 
los huérfanos de los funcionarios de este 1 , 
terio se les asista, instruya y eduque hasta 
carlos en situación de desenvolverse en m 
atendiendo a su propia subsistencia; y eL ¡ie. 
sidad sentida, porque el funcionario honran .. 
ga al término de su carrera sin otros rec 
que los de una modesta jubilación y sin .v 
sus hijos más que una pensión que sie tes 
insignificante para llenar las más ap'-e’ ‘ 
exigencias de la vida. En este mismo an )(:j. 
Cuerpo especial de este Ministerio ya a 
a esa finalidad benéfica, y en otros. 
especialmente en los de Guerra. Marina y 
nación, hace tiempo que instituciones 1 
vienen funcionando con brillantes resulta<L 
do ejemplo que el Ministro que suscribe 1

Y como la función que ese Colegio lia'^¡ ;; 
desempeñar es esencialmente social, <ie 
forma de proveer a su sostenimiento P%enCi’/ 
de recursos que, si bien de distintas proec clia 
recaen sobre los funcionarios todos, de J? 
les unos recibirán el beneficio en las Pers ndels 
sus hijos y otros, por el fin a que resy 
institución y por solidaridad, tendrán la ■ - 
ción de contribuir a dar solución en la ''" ‘ 
huérfanos de sus compañeros a uno ele ,all‘te.v 
blemas más difíciles que al morir dejan 1

dos.
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Por las razones expuestas, el Ministro que sus- 
Jhe tiene el honor de someter a la aprobación 
>V M el siguiente proyecto de Decreto. 
Madrid, 24 de mayo de 1927—Señor: 

P. de V. M., José Calvo bótelo.
A

REAL DECRETO

Núm. 954.

\ propuesta del Ministro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente : , 
Articulo l.° Se crea el Colegio para hueiía- 

nns de funcionarios de la Hacienda publica, cuya 
constitución y funcionamiento se ajustara a las 

ezcai 
serán 
rendo 
n q«e 

o por 

íi-niientes bases: , ir.
Base 1.a El Colegio para huertanos de tun- 

cionarios de la Hacienda pública es una institu
ción benéfica que tiene por objeto:

a) Proteger a los huérfanos de ambos sexos 
de los funcionarios que hayan pertenecido a la 
misma, proporcionándoles asistencia, instrucción 
y educación para colocarles en condiciones de 
proveer, en su día, a su propio sustento y de des
empeñar debidamente las funciones sociales que 
les correspondieran. ' , ,

b) Proteger del mismo modo a los hijos oe 
los funcionarios que se inutilicen física e intelec- 
tnalmente durante el desempeño de su cargo, 
siempre (pie por los años que lleven de servicios 
^tengan derecho a jubilación, sea ésta inic- 
nor a 5.000 pesetas o no posean bienes de foytu' 
na que les produzca una renta superior a dicha 
cantidad. ‘ , 1

c> Proporcionar internado, instrucción y edu
cación, mediante el pago de una pensión módica, 
a los hijos de los funcionarios que queden viudos, 
centras éstos permanezcan en dicho estado.

d) Proporcionar enseñanza como alumnos ex- 
i tirios y, si fuere posible, también como medio 

Pendonistas o como internos, mediante el pago 
ue pequeños honorarios, a los hijos de los funcic- 
aarios que quieran utilizar este beneficio. .

e>_ Estudiar el modo de establecer el inter- 
caniliio de huérfanos con los demas Colegios de

, (da Índole y de llegar a una posible federación 
^. judón con las Instituciones análogas de los

B 'versos Departamentos ministeriales. , 
■ Lase 2.a Pertenecerán a esta Institución, en 

¡'"'-cepto de socios protectores, las personas o 
,ntl<lades que deban considerarse como tales por 

- ayuda o auxilio que la hubieren prestado; co- 
. '(l.socios honorarios, los Ministros y Jefes su
> p¿ri?res de Administración del Departamento de

• aciynda, y como socios de número, todos los 
¿"^n^rios en activo y los excedentes con suel-

■ cíe* 1 ^Uerpo general y de los especiales de Ha- 
¿7'a que en la actualidad no tengan ya orgam- 
P 0 o en vías de organización el correspondiente 

de huérfanos, y los que posteriormente
' bien*25611 ? reingresen en dichos Cuerpos. 1 am

e. ' Podrán: ser socios de número,- si lo solicitan
I (je el Plazo de dos meses, a partir de la fecha 

cesrí Decreto, los excedentes voluntarios y los 
¿jLeS de Ios mismos Cuerpos, y los, demás em-

i >ocirUSi dependientes del citado Ministerio. Los 
dóiV 1 ^Horarios podrán tener a la vez la condi- 
tua .f!e socios de número, si así lo desean y lo 

'están dentro del expresado plazo. ,
^§io 6 ^os recui'sos con que contara el Co- 

^ra su sostenimiento, serán los siguientes:
' Ea cantidad de 172.000 1

a 
que2 

Mini-' 
cok- 

i vd3 
nece- 

lo ib"1 
curs • 

iaiite' 
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5 A 
iide b
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para “Premios a funcionarios’’ en el artículo 4.0 
del capítulo 1.° de la Sección lo del Presupuesto 
general de gastos para I927, aprobado por De
creto-ley de 3 de enero del mismo año, que se - 
destina a esta institución en uso de la facultad 
que concede el articuló 48 de dicho Decreto-ley. 
Las cantidades que en los presupuestos de años 
anteriores hubieren de consignarse para ‘‘Pre
mios a funcionarios” se aplicarán desde luego al 
sostenimiento del Colegio de Huérfanos. ,

2 .0 El importe de las cuotas que satisfagan 
los socios de número, que no podrán exceder del 
1 por loo de su sueldo líquido y de toda clase de 
emolumentos de cuantía fija y percepción perió
dica que tengan asignados. .

3 .0 El de las multas que se impongan a los mis
mos, como corrección disciplinaria, por las Au
toridades de Hacienda.

4 .0 El importe de las pólizas especiales de una 
peseta que fijarán los socios independientemente 
del Timbre del Estado, con que deban ser rein
tegrados, en sus títulos administrativos y en las 
solicitudes de cargos de Recaudadores de la Ha
cienda, permutas, traslados, licencias, vacaciones 
reglamentarias, excedencias, jubilaciones }, en 
general, en todas aquellas en que se pida una 
o-racia o un cambio de situación personal. Estas 
mismas pólizas habrán de fijarse también en to
das las instancias que se presenten solicitando 
tomar parte en oposiciones o concursos para 
el ingreso en los diversos Cuerpos del Ministeiio 
de Hacienda, para la especialización, dentro de 
los mismos, o para obtener cargos dependientes 
de dicho Ministerio. . .

5 .0 El importe de los honorarios y pensiones 
que satisfagan los socios de número por la en
señanza y asistencia de sus hijos, cuando no ten
gan derecho a obtenerlas gratuitamente. , 
' 60 Las cantidades que señalen el Comité Cen
tral de la Inspección y el Comité de Derechos 
reales, de los fondos que ingresen en sus res
pectivas cajas procedentes de cuotas del 1eso- 
ro liquidadas a virtud de actos de investigación 
de la Inspección del tributo y del 0,50 de hono
rarios de liquidación de dicho impuesto. .

7 o El premio o comisión por la venta de ta
bacos y efectos timbrados en las expendedurías 
que puedan instalarse por la institución en el 
Ministerio de Hacienda y en sus dependencias 
centrales y provinciales, de acuerdo con la Com
pañía Arrendataria de 1 abacos.

8 .° El producto líquido de la venta de edicio
nes oficiales de disposiciones del Ministerio de 
Hacienda, en los casos en que el Estado estime 
conveniente reservarse el derecho de piopiedac 
sobre textos legales o en que, por cualquier otia 
circunstancia, se editen éstos independientemen
te de las ediciones que puedan hacer los partí- 
otilares.

9 .0 El beneficio que se obtenga en la enta 
de impresos para la presentación de altas y ba
jas, declaraciones juradas, hojas de sei vicios, e
ectera. • •

lo . El que pueda obtenerse de la explotación 
i de los talleres de Artes y Oficios que se instalen 
: en el Colegio. . , , „ o

11 . Los donativos, herencias o legados a ta- 
vor de la Institución. ,

12 . Las rentas del capital que ésta logre tor- 
mar y todos los demás ingresos que puedan 
obtenerse para los fines benéficos perseguidos.

Los fondos que se recauden ingresaran a nom-
pesetas consignada bre y disposición del Colegio para Huérfanos de
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Funcionarios de hacienda, en la cuenta corrien
te que se abrirá en el Banco de España, y la 
parte de ellos que no sean necesarios para las 
atenciones y gastos corrientes se invertirán en 
títulos de la deuda pública, con objeto de ir cons
tituyendo el capital de la Institución.

Base 4? Para la asistencia, educación e ins
trucción de los huérfanos se construirán edificios 
en que se instalará el Colegio, con dos Secciones: 
de varones y hembras, en el que podrán perma
necer desde los ocho hasta los veintiún años de 
edad, salvo casos especiales. Como complemento 
y cuando las disponibilidades de la Institución 
lo permitan, se instalarán Casas-cunas para 
huérfanos menores de cinco años, Jardines de la 
Infancia para los de cinco a ocho años y una Es
cuela-Sanatorio con secciones para anormales, 
sordomudos, ciegos, raquíticos y enfermos. 
Hasta que puedan instalarse las Casas-cunas y 
los Jardines de la Infancia, a los huérfanos me- 
nore de cinco años y a los de cinco a ocho que 
carezcan de recursos suficientes para su sosteni
miento se les asignarán las pensiones diarias que 
determine el Reglamento y mientras no esté ins
talado el primer Colegio, los huérfanos de am
bos sexos con derecho a ingresar en él serán 
asistidos y recibirán enseñanza como alumnos 
internos—siempre que los recursos de la Institu
ción lo permitan—en los Establecimientos ofi
ciales o particulares que ofreciendo garantías 
bajo todos conceptos, presenten proposiciones 
más ventajosas para encargarse de este servi
cio.

Base 5.“ La instrucción que se dará a los 
huérfanos será la siguiente: Primera enseñanza 
graduada; Segunda enseñanza, con sujeción al 
plan oficial; Enseñanza superior, o sea la de to
das aquellas carreras que puedan cursarse en 
los Centros oficiales; Preparación para carreras 
civiles y militares, con preferencia para ingresar 
en los Cuerpos de Hacienda pública, ajustando 
esa preparación a los programas para el ingreso 
en la Escuela de Funcionarios, cuando ésta lle
gue a establecerse o a los que rigan para las opo
siciones a plazas de Auxiliares; Aprendizaje de 
diferentes artes y oficios, pero sin dedicarse a 
ninguna faena mecánica que no sea peculiar 
del arte u oficio correspondiente, e Idiomas y 
Bellas Artes.

Base 6.a El Profesorado del Colegio podrá 
constituirse por funcionarios de los Cuerpos per
tenecientes a la Institución que posean los tí
tulos exigidos en los Centros oficiales para el 
desempeño de las respectivas asignaturas o ense
ñanzas, siempre que esto sea compatible con 
la buena marcha de los servicios administra
tivos.

Estas plazas se proveerán por concurso y los 
nombramientos se publicarán en la “Gaceta de 
Madrid”, insertando a continuación los méritos 
y servicios de los designados, los cuales conti
nuarán en sus respectivos escalafones como fun
cionarios activos, con todos los derechos de és
tos. En el caso de no existir en los Cuerpos de 
Hacienda funcionarios con condiciones para en
cargarse de enseñanzas absolutamente necesa
rias y en el de no consentir su utilización las exi
gencias del servicio, se nombrarán Profesores 
por concurso libre, con las mismas garantías 
antes indicadas, a los que se asignará, con cargo 
a los fondos de la institución, el sueldo que deban 
percibir, siendo preferidos, en igualdad de cir
cunstancias, los huérfanos mayores de veintiún 

años de los funcionarios que hayan sido socí^ 
de número y los hijos de los que continúen 
dolo.

promue 
$ecesai 
Banco
cen a

Los cargos de Director y Vicedirector del i- , 
legio recaerán en aquellos Profesores del nüia tr 
que designe el Ministro de Hacienda, a propues
ta en terna del Consejo de Administración. B 

iquella 
litucióii 
h. las
ce ton

Secretario será nombrado por éste, a propueüi robliqu 
del Claustro de Profesores. yiameii

Base 7.a La administración y gobierno. . , . , - • - ú. asi
Colegio de huérfanos se llevará a efecto por Is je dos 
Junta general, por el Consejo de Administrac- La el 
ir n/t*- 1n i- o im-o  c on fo n fo o /*1 on l/io r 1 jtio dty por los representantes de aquél en los organi? 
mos centrales y provinciales de Hacienda. Li
Junta general se reunirá, con el carácter de are
naria, una vez al año para tratar de la gesta 
realizada y resultados obtenidos en el anteré 
y de cuantas reformas, proyectos o ptpposicw 
nes presente el Consejo, bien por su propia i? 
ciativa o por la de los socios; con el carácter 
de extraordinaria, cuando así lo acuerde d™ 
Consejo o lo soliciten del mismo la vigésina 
parte, por lo menos, de los socios de núnier; 
expresando con toda claridad y precisión hs 
cuestiones que en ella hayan de discutirse o resol 
verse.

Artii 
ks huí 
á¡ pen

(pie pi 
ocho a

ra ser 
contra 
en ate 

Artí
El Consejo de Administración, del que sn 

Presidente honorario el Ministro de Hacieiv 
estará constituido por un Presidente, Jefe siij 
rior de Administración, designado por el Mito- 
tro, y por un Vicepresidente, tres Vocales,® 
Tesorero, un Contador, un Secretario y un '■ 
cesecretario. De los últimos ocho Consejeros,®- 
yos cargos serán electivos, dos han de ser p'r 
cisamente de categoría de Jefe de AdminisU1" 
ción, dos de Negociado, dos Oficiales y dos.® 
xiliares, todos con destino en Madrid en ac
ción a la urgencia y rapidez con que en mucj 
ocasiones habrá de tomar acuerdos el Con^

Los cargos de Consejeros durarán cuatro a 
haciéndose cada dos la renovación por la nltl

El Consejo, se reunirá por lo menos, una 
al mes, debiendo concurrir, como míninninn y 
ra que los acuerdos sean válidos, la mitad ' 
uno de los individuos que lo integren. Cor_ 
ponden al Consejo de Administración la- ' 
clones propias de estos organisinos en cUd'lj 
afecta a la alta vigilancia de los serv*cl0J;;r,- 
gobierno y administración propiamente di 
de la institución. er.

El Colegio de huérfanos tendrá un repr • 
tante y un sustituto del mismo en ca^a1uL¡)- 
los Centros, Dependencias centrales, 
nes y Subdelegaciones de Hacienda y e.n , 
aquellas localidades en que existan 
Ramo, los cuales se entenderán directanu'UJ 
el Consejo de Administración y 
las funciones que éste les encomiende, a 
de las que determíne el Reglamento. y..»?-

Artículo 2.° La Institución Colegio Para11i|)]!;'- 
fanos de Funcionarios de la Hacienda 
se considera constituida desde la fecha de 
blicación del presente Decreto, quedanth' 7.. 
rizado el Ministro de Hacienda para c . p 
una Junta compuesta de un Jefe supe^^. : 
Administración, dos de Administración, _ p^ 
Negociado, dos Oficiales y dos Auxilia'e 
sidida por el primero, a fin de que redac ■ 
plazo máximo de dos meses, el Reglam^^j> 
que aquélla ha de regirse, teniendo en cllaCli:f 
bases del artículo anterior, y para 9ue' 
do. además, como Consejo de Administia^^^,: 
terino, represente legalmente a la Instl
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■n í'¿

amueva, con toda diligencia, las operaciones 
Carias para la recaudación y deposito en el 
¿neo de España de. los ingresos que se reab
ra partir de l.° de julio próximo y todas

dele- Lilas que redunden en beneficio de la In^- 
mi^ ción, v para atender en la forma que proce- 

roput. í la^ demandas de protección a huérfanos que 
ión.E «formulen desde el día siguiente en que se 
Dpuet vilque en la “Gaceta de Madrid el aludido Re

' Liento, aprobado por el Ministro de Hacien- 
.... o i • __ _ tAiro en otro niazono 41
por, 

;traa: 
irganir 
ida. ¡i 
le oró- 
gesú:
ínter?/
DOSlOfr 
pia ir. 
•arácit- 
e dicb

¡ja. asi como también para llegar, en otro plazo 
fc dos meses, contados desde la ultima fecha, 
a la elección y nombramiento del primer Con- 
seiode Administración en la forma que al eiec- 
io se establezca, cesando dicha Junta en el mo- 
aentó en que este Consejo tome posesión.

Articulo 3.0 Las cantidades que se asignen a 
L huérfanos menores de ocho años, en concepto 
de pensiones, mientras no puedan instalarse las 
Casas-cunas y los Jardines de la Infancia, o las 
«pie pudiera "satisfacer la Institución, a los de 
ot-ho a veintiún años, hasta que no esté instalado 
ti Colegio, no podrán ser cedidas, embargadas 
ni servir de garantía para ninguna obligación 
contraída por los pensionistas o sus, causantes, 
tn atención a su carácter de alimenticias. ,

igésini ' 
lúmer/ 
ión lai 
o resol

Articulo 4.0 Todos los asociados, pensionistas 
y perceptores de auxilios de la Institución, y en 
su calidad de tales, se entenderá que renuncian 
«1 fuero propio de su domicilio y quedarán so
metidos a los Tribunales y Autoridades dél dq- 
micilio de aquélla para todos los asuntos, inci- 
'íencias y consecuencias de los que puedan sus- 
^■rse en sus relaciones con la misma.
pado en Palacio a veinticuatro de mayo de 

mil novecientos veintisiete.—Alfonso.—El Minis- 
’r" de Hacienda. José Calvo Sotelo.

(“Gaceta” 25 mayo 1927-)
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SECCIÓN SEGUNDA

ü v il  d s u as wm
Buscas. — Circular.

«El Alcalde de Villanueva de Gállego me par
Que, el día l.° del actual se ausentó de 

domicilio el vecino de dicha localidad Pa-
2 Abarías Graus, de las señas siguientes: 
te? '2 años, estatura regular, pelo negro, vis- 
Caimpicana, pantalón y chaleco, camisa negra, 
cabeza 8 azules’ calza abarcas boina a la 
eu^r*1 v^r^u,l encargo a los señores Alcaldes, 
¿ia 1 civil y demás autoridades que de la 
gQ ^Penden practiquen gestiones en averi- 
rLc Paradero de dicho Lavarías; dando 
Gállplltiiento a la Alcaldía de Villanueva de 

»0 caso de ser habido.
' agoza, 2 de junio de 1927.

El Gobernador civil,
Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

Núoi. 4.038.
COUriS.ON PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIRCULzXR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 da 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de agosto de 1877 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 
los pueblos han suministrado al Ejército y Guardia civil 
durante el mes de mayo en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan ......................
Idem de cebada........................
ídem de paja .........................
Litro de aceite......................
ídem de petróleo...................
Idem de vino...........................
Kilogramo de carne.................
Idem de carbón .. ... .
Idem de leña.........................

0‘45 
V50 
0'40 
2‘55
1
0'52 
4*35 
0*28 
0‘ll

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos para su liquidación y abono, en la Comisaria de Gue
rra de esta provincia, las relaciones con los recibos y 
copias de los pasaportes, en la forma que previene a 
Instrucción de 9 de agosto de 1877, procurando hacerlo 
con la mayor urgencia, para cuitar espire el plazo legal 
que conceden las disposiciones vigentes para la reclama
ción de estos devengos.

Zaragoza, a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
veintisiete.—El Presidente accidental, Patricio Borobio. 
Por acuerdo de la Comisión: El Secretario, Pascual Sie
rra.—El Jefe administrativo, Eduardo de Luengo.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 4.029.

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.
Secretaria de la Junta Administrativa de Contra

bando y Defraudación.

Cuarta subasta. — Edicto.
El limo. Sr. Delegado de Hacienda de la pro

vincia de Zaragoza, como Presidente de la Jun
ta administrativa de contrabando y defrauda
ción, con esta fecha, ha acordado se celebre la 
subasta de los géneros de la adjunta relación, 
el día 15 de junio próximo, a las once de la ma
ñana, en esta secretaría y bajo su presidencia o 
el Jefe que se designe por su delegación.

Condiciones.
lA La motocicleta se vende en el estado en 

que se halla actualmente, sin que una vez ad
judicada se pueda reclamar por ningún concep
to. . .

2 .a Se realizará la subasta por pujas a Ja 
llana, sin que se admita tanto inferior al de 
cinco pesetas. , _T , .

3 .a El pago de Derechos reales, Notario en 
la primera subasta, papel, etc., serán de cuen a 
del comprador. ,

4 .a La motocicleta se hallara a disposición 
de los señores que deseen examinarla (no pío-
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baria) los días 13 y 14 de junio, de once a doce 
de la mañana, en esta Delegación.

El pago del importe de la subasta se ha
rá inmediatamente de la adjudicación, como asi
mismo de los derechos, a excepción de los De
rechos reales.

Zaragoza, 30 de mayo de 1927.—El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán.
Relación de los objetos q.ue se subastan y Upo por

_ e1 yue salen a la renta.
Una motocicleta, marca B. S. A., motor nú

mero 3.425/13, de tres y medio caballos de fuer
za y un peso de ochenta kilogramos.

Su valor para la primera subasta fue el de 
550 pesetas, y retasada nuevamente lo ha sido 
en 175 pesetas.

Tipo para la cuarta subasta 175 pesetas.
La motocicleta corresponde al expediente 

núm. 184/925, instruido contra don Victoriano 
López Modrego, por defraudación a la renta de 
Aduanas. . .

Zaragoza, 30 de mayo de 1927.—El Delegado 
de Hacienda, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA 
Núm. 4,028.

ticiliii di li lamrial Ciudad de ZatagMa.

Se abro concurso-oposición para la conce
sión por el Exorno. Ayuntamiento de cuatro be
cas de dos mil pesetas cada una entre obreros 
de ambos sexos para la ampliación do sus co 
nocimientos on las diversas artes e industrias 
en general, entendiéndose por tales todo traba
jo manual que pueda constituir un oQcio, pro
fesión o arte.

Los aspirantes deberán reunir y justificar do 
cumentalmente las siguientes condiciones:

1 .a Ser españoles, hijos de Zaragoza, o veci
nos do la misma con cuatro años por lo menos 
de residencia en la ciudad y hallarse compren
didos entre la edad de 23 a 35 años, lo cual 
acreditarán al presentar la solicitud de admi
sión al concurso.

2 .a Observar buena conducta y estar exento 
de antecedentes penales. .,

3 .a Ser pobres, no pagando contribución 
por ningún concepto.

Lo relativo a las condiciones 2.a y 3. se jus- 
tiñcará después de hecha la selección, por el 
Tribunal, durante el curso de los ejercicios de 
oposición y antes de ser otorgadas las becas.

Las solicitudes irán extendidas en papel de 
la clase 8.a con la tasa municipal de O^O pese
tas e irán acompañadas de la cédula personal 
del firmante y de las certificaciones de méritos 
y servicios que a cada uno interese presentar. 
En la instancia se hará constar en qué desea es 
pecializarse el obrero y el sitio o sitios de Es
paña o del Extranjero a donde se propone tras
ladar para ampliar sus conocimientos, y se pre
sentarán durante las horas hábiles de oficina, 

en el Negociado de Gobernación de la Seoreí 
ría municipal hasta las trece horas del día 
de junio próximo.

Terminado él plazo de admisión de ínstanda 
el Tribunal examinará las presentadas y: 
arreglo a las bases acordadas por el Éxcel¿ 
simo Ayuntamiento hará una selección de. 
solicitantes que estime más adecuados para t: 
rificar los ejercicios de oposición, los cuálesi 
ñalará aquél, en cada caso, en armonía con¿ 
aptitudes de los solicitantes.

Los obreros que resulten agraciados, hab^ 
de ajustarse al Reglamento por que han de? 
girse estas becas.

El Tribunal se reserva el derecho de bata 
cuantas indagaciones estime oportunas acen 
de los aspirantes y de declarar desierto k  
concurso, en todo o en parte, si así lo consi: 
rase conveniente.

Zaragoza, 31 de mayo de 1927.—M. Aliñé? 
vador.

PREC 

Ayunti 

Los de 

Extran

LM 8 
tetarán 
¿ta en 
ioade d 
ntrativ 

«así 
por Gin

Las c 
cadas I

Los i 
tridos . 
viran a 
del afi<
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D. Miguel Allué Salvador, Alcalde de la S.: 
e Inmortal ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al píe de las relaciones de 

dores por los arbitrios que abajo se expresa, hi
tado la siguiente

Pro-uidencía*. “No habiendo satisfecho sus cr
ios contribuyentes expresados en la precedente^ 
ción durante el primero y segundo período d-- 
branza voluntaria a pesar de haber sido anuiK® 
y conminados al pago en forma reglamentaria.; 
declaro incursos en el recargo de primer gra® 
apremio, consistente en el 5 por 100 sobre el total 
porte del débito, de conformidad a lo dispuesto^ 
arts. 47 y 50 de la Instrucción de 26 abril de.( 
en la inteligencia de qtíe si en el término que pA 
artículo 52 de dicha Instrucción no satisfacen eh' 
cípal y recargo referido, se expedirá el apr6®'-, 
segundo grado. Y hago entender al ejecutor ia^ 
gación que tiene de consignar al respaldo de 1^-. 
bos talonarios el importe del recargo que cada - 
satisfaga”. . , J

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de -: 
eina en Zaragoza, a 19 de mayo de l^' 
Alcalde, M. Allué Salvador.

Arbitrios que sa citan.
Multas impuestas por la Alcaldía.

APENDICE AL C01I1L0 Cfl
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DERECHO FORAL ARAGONÉS
De venta en la Imprenta del HosP*
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